
CVE 1543284 | Director: Juan Jorge Lazo Rodríguez
Sitio Web: www.diarioficial.cl

| Mesa Central: +562 2486 3600     Email: consultas@diarioficial.cl
Dirección: Dr. Torres Boonen N°511, Providencia, Santiago, Chile.

Este documento ha sido firmado electrónicamente de acuerdo con la ley N°19.799 e incluye sellado de tiempo y firma electrónica
avanzada. Para verificar la autenticidad de una representación impresa del mismo, ingrese este código en el sitio web www.diarioficial.cl

DIARIO OFICIAL
DE LA REPUBLICA DE CHILE

Ministerio del Interior y Seguridad Pública

III
SECCIÓN

JUICIOS DE QUIEBRA, MUERTES PRESUNTAS, CAMBIOS DE NOMBRE Y RES. VARIAS

Núm. 42.281 | Viernes 15 de Febrero de 2019 | Página 1 de 1

Publicaciones Judiciales

CVE 1543284

NOTIFICACIÓN
 

En causa rol Nº V-508-2018 del Segundo Juzgado de Letras de La Serena, sobre
consignación por expropiación, por resolución de 25 de enero de 2019, se tuvo por efectuada
consignación de $559.396.- como indemnización provisional por expropiación, Obra: Concesión
para el Mejoramiento y Conservación de la Ruta 43 de la Región de Coquimbo. Tramo 1 Ruta
43: Ovalle - Inicio By Pass Pan de Azúcar. Km. 5.880,00 a Km. 61.800,00 respecto del lote de
terreno Nº 240-1A, rol de avalúo Nº 3261-49, comuna de Coquimbo, a nombre de I.
Municipalidad de Coquimbo, de 138 metros cuadrados, ubicado en la Región de Coquimbo; se
ordenó efectuar publicaciones legales, conminando para que, dentro del plazo de 20 días,
contados desde publicación del último aviso, los titulares de derechos reales constituidos antes
del acto expropiatorio y acreedores que antes de esa fecha hayan obtenido resoluciones judiciales
que embaracen o limiten el dominio del expropiado o el ejercicio de facultades de dueño, hagan
valer sus derechos en el procedimiento de liquidación, sobre el monto de la indemnización, bajo
apercibimiento de que, transcurrido el plazo legal, no podrán hacerlos valer después sobre dicho
monto, según Art. 23 del DL 2.186. Secretaría.- La Serena, 1 de febrero de 2019.- Isabel Cortés
Ramos, Secretaria.
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